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VISTO
El expediente presentado por la Coordinadora General del Método Suzuki Leila

Airut donde solicita la compra de un piano acústico";

y CONSIDERANDO:
Que la compra de dicho piano permitirá ampliar y mejorar la calidad de las clases

de piano;
Que se solicitaron presupuestos a las firmas Breyer Hermanos SA y BDC SRL;
Que por la envergadura y modalidades de la compra se puede realizar a través de

caja chica o menor;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RES UEL VE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la con1pra de un piano acústico a la firma Breyer Hermanos
SA por un monto total de $93.900 (pesos noventa y tres luil novecientos).

ARTICULO 2°: Las erogaciones serán imputadas a fondos propios del Método Suzuki.

ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto de la U.N.C, cumplido volver al
Área Económico-Financiera.
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